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MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

16334 RESOLUCION de 3 de julio de 1984, d. la Direc
ción General del Instituto para la Promoción Públi
co de la Vivienda., por la Que ,e modiHca la de 30
de marzo de 1983 sobre delegación de competencia.
en el Secretario general )' Subdtrectores generales

En uso de la autorización concedida por el artJculo 22.5 de
la Ley de Régimen JurídiCO .de la Administración del Estado.
texto refundido aprobado por Decreto de 26 de julio de 1957,
Y de conformidad con 10 dispuesto en el articulo 3.° del Real
Decreto 3577/1982, de 15 de diciembre, previa la pertinente apro
bación del Ministro del Departamento,

Esta Dirección General resuelve:
Queda modificado el número 8 de la Resolución de esta DI

rección General de 30 de marzo de 1983 en el sentido que sigue:

..En los casos de vacante, ausencia, enfermedad o impedi
mento legítimo de~los órganos delegados, la delegación de facul
tades se cntenderá at.ribuida del modo que sigue, Al Subdirector
general de Promocíón Pública, las atribuciones. delegadas en el
Secretario general en esta Resolución; al Subdirector general
del Suelo, las del Subdirector general de Promoción Pública; al
Subdirector general de Estudios y Planificaci6n, las del Subdi
rector general de Promoción Privada; al Subdirector general de
Administración, las del Subdirector general del Suelo; al Subdi
rector general de Promoción Privada, las del Subdirector ge·
neral de Administración, y al Secretarío general, las del Sub
director general de Estudios y Planificaci6n.

Madrid, 3 de julio de 1984.-El Director general, José Luis
González-Haba Gonzillez.

tructuras de protección de los de cadenas de masa media pua
den también ser del tipo de dos montantes

Los tractores citados será.n considerados· medios o pesados
con sujeción a lo especificado en el anexo 1, redacci6n terce:
ra, de la Resoluci6n de esta Dirección General de 9 de diciem
bre de 1983,

. 2. Cua¡quier~ que sea el tipo de una estructura concreta, su
dIseflo r coJoc&clón sobre el tractor correspondiente deben res
petar e espacio mínimo de supervivencia que se determina en
106 esquemas del anexo 1, en todas las posibles posíciones de
los .elementos regulables o accionables -asiento del conductor
palancas de dirección u otros- de dicho tractor. '

3. El citado espacio a respetar puede ser habilitado incor·
parando al tractor o a la estructura -como equipo obligado de
a:erie de uno u otra- arcos u otros elementos, resistentes y 8Ó-
hdamente anclados. .

4. Cualquiera que sea la soluci6n constructiva adoptada
para un determinado conjunto tractor-estructura, sus partes de
soporte delantera y trasera, que entrarían en contacto directo
o indirecto con el suelo cuando se encontrase volcado como se
ilustra en los esquemas del anexo 2, deben resistir las fuer
zas de aplastamiento que se espeCIfican en dicho anexo.

En todo caso en el que la disponibilidad efectiva del espa·
cio míni~o .de supervivencia después de un vuelco real resul
tar<.l. a pnon muy ajustada o dudosa, las resistencias indicadas
en el. ~árrafo anterior deben ser técnicamente justificadas por
el sohcl~nte de la homologación de la estructura o comproba
da medIante las pruebas oportunas, complementarias de las
obligatorias establecidas en la norma ISO 34:71.

Lo que comunioo a VV. SS. para IU conocimiento , efec
tos oportunos.

Dios guarde a VV. SS. muchos afiol.
Madrid, 11 de julio de 19&4.-EI Director general, Julio Blan

co G6mez,

Sres. Subdirector general de la Producción Vegetal y Director
de la Estaci6n de Mecánica Agrícola.
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RESOLUCION de 11 de ¡ulio de 1984, de la Direc·
cíon GE'''i.eral de la Producción Agraria, por la que
se determinan los tipos de las estructuras de pro-
tección que pueden montarse sobre los tractores
dlil cadenas y el espacio mínimo de supervivencia
que deben habilitar pára el tractorista.

La Resolución de esta Dirección General de 9 de diciembre
de 1983 establece c0mo código preferente para los ensayos de
homologación de las estructuras de protección de los tractor<ts
de cadenas, medios y pesados, el contenido en la norma' ISO
3471. •

Dicha norma determina un volumen limite de deformaci6n
(DLV) de las estructuras sometidas a ensayo que, cuando :se
trata de bastidores' o cabinas de cuatro o mAs montantes, co
rrectamente posicionados sobre un tractor de disefiu normal,
engloba al espacio libre que su conductor precisa para no (,0
rrer alto riesgo de ser aplastádo en caso de vuelco real.

En cambio, cuando no se dan las circunstancias indicadas,
y especialmente cuando se trata de un bastidor de dos mon
tantes, una estructura que superara las pruebas de resistencia
establecida en la citada norma podría no habilitar, para· el
tractorista, un espacio míDlmo de supervivencia.

En general, y a los efectos de protección contemplados, la
fiabilidad de las estructuras de cuatro o más montantes sobre
las de arco resulta claramente mayor, pero cuando sean des
montadas -para operar con los tractores desnudos en las ,i
tuaciones autorizadas por la Orden del' Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social de 28 de enero de 1981- las más ligeras de
dos montantes pueden ser removidas y repuestas, in situ, pilr
el propIO tractorista, reduciendo al mínlInó los trabajos, itine
rarios y tiempos en los que se encuentra totalmente despro.
tegido.

Procede, por consiguiente, limitar la autorizaci6n de equi
pamiento de los tractores de cadenas oon estructuras de dos
montantes a aquellos en los que éstas ofrecen alguna particu
laridad útil, así como establecer las medidas complementarias
que, al menos y en todo caso, habiliten para sus conductol'es
un espaclO mínimo de supervivencia en caso de vuelco.

Como consecuencia de todo ello y con el fin de mejorar la
protección de los tractoristas,

Esta Dirección General ha resuelto:

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

1. Los. bastidores y cabinas de los tractores de cadenas pe
sados seran de cuatro o má.s montantes, mientras que las es·


